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AcuERDo rMpEpAc/cEE/119/2029 euE pRESENTA LA sEcRETARír r.r¡cunvA At
CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTrcrpAcróru cTUDADANA euE EMANA DE tA colvustót¡
EJEcuTrvA pERMANENTE DE pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE

ApRUEBA Et pLAN DE TRABAJo pARA tA REAuzAcrór.r DE FoRos y coNFERENclAs
soBRE MEcANrsmos DE pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA.

ANTECEDENTES

r. rrurrcRacrót't DE LA colvus¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE

PARTICIPACIóÌ{ CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en curso,

el Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipctción Ciudodono, en sesión extroordinorio urgenle oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O2O/2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de esie Orgono Electorol Locql, por lo que respecto o lo Comisión Ejecuiivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

Lic. José Enrique Pérez
Rodríguez

Enrique Pêrezl-ic. José
Rodríguez

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

lsobel Guodorromo
onte

2. APROBACIóN DEt PROGRAMA DE TRABAJO 2023 DE tA COMISIÓN

EJECUTTVA PERMANENTE DE PARTICIPAC¡óN CIUDADANA. En fecho quince de

morzo de dos rnil veintitrés, se presentó onte el Consejo Estotol Electorol, el

progromo de trobojo 2023, de lo Comisión Ejecutivo Permonenie de

Porticipoción Ciudodono.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

tercer pórrofo, bose V, oporfodo A, pórrofo primero de lo Constitución Polílico

de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del I
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Nocionol Electoroly de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios

lo orgonizoc¡ón de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios

rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo

Constilución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locql dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo
ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

ouiónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo determíne lo normoiivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Cédigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pónofo tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Eleclsroles y Porlicipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desonollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo
normotivo oplicoble.

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

onsolidor el régimen poriídos políticos; gorontizor o los ciudodonos el

IV. FINES DEt

PARTICIPACIóN

ejercicio de los

obligociones; os

poro novor o

tomientos

iudodono; osí
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I
EI.ECfORAtES Y

o elecloroles y vigilor el cumplimiento de sus

ción periódico y pocífico de los elecciones

de los Poderes Legislotivo y Ejeculivo y de los

en su coso, los procesos de porticipoción

lo poriicipoción ciudqdono en lo emisión del
EJECUTIVA AI, CONSEJO ESIAÍAI ETECTORAI DEI.INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

or r.l col¡lslóx EJEcuftvA pERMANENIË or ¡n¡ltclpeclór.¡ ctuDADANA. MEDIANIE Er
DE FoRos y coNFERENctAs soBRE MEcANtsmos oe r¡nlcr¡¡ctóN ctUDADANA.
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sufrogio y velor por lo outenlicidod y efecTividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORETENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense, lo de

orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-elecforoles.

Vl. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol locolestipulo que el lnsiituto Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo entidod y se integro con los siguienies órgonos lectoroles:

Consejo Esiotol Electorol;

jos Dislritoles Electoroles;

tivo y este Código señolen

SUPERIOR Y DELIBERACIóN. De conformidod con

ciorolvigente estoblece que el Consejo Estotol es

el órgono de Dirección superior y deliberocìón del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones conslitucionoles y

legoles en moterio electorol.

Vll¡. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84,

pónofo primero, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles pcro

el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor

desempeño de sus oiribuciones, iniegroró los comisiones ejecutivos, los cuoles

llo

OS

el Consejo Estotol, son los siguientes:

/. De Asunfos jurídicos;

ll. De Orgonización y Portidos Políficos;

AcuERDo lmpEpA clcÉÊ/119/2923euE pREsENTA t A sEcn¡t¡ní¡ r¡¡currvA Ar coNsEJo ESTATAI Et EcloRAL DEt rNsTrTuTo MoREt ENsE DE PRocEsos

ErEcloRAtEs v ¡lnr¡c¡pActóN ctuDADANA euE EMANA o¡ l.e comrsró¡¡ EJEculvA pERMANENIE oe ¡an¡¡c¡¡¡ctóH cIuDADANA, MEDtaNtE Et
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De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;

De Admínistroción y Finonciomiento;

De PañìcÍpocíón Cìudodano:

De Seguimienfo ol Servicio Profesíonol Electorol

Nocionof

De Quejos;

De Ironsporencio;

De Fiscoltzoción, y

De tmogen y Medios de Comu nicoción.

De Fortolecimiento de /o lgvoldod de Género y No

Discriminoción en Io Porticipoción Polítìco.

ES DE TA A PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

Por su po 90 Bis, del Código de lnstituciones y

toroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son

Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudqdono,

Porticipoción Ciudodono tendró los

opinión sobre lo procedencio o

de porticipoción ciudodono

Eptotol;

tontes, si foltoro olguno de los

Estotol los informes y dictómenes

sus funciones y someierlos o su

de convocotorio ol proceso de

oprobodo por el Consejo Estotol;

poroción, orgonizoción, desonollo,

e votos y decloroción de los resultodos

de porticipoción ciudodono que

EJECUNVA AT CONSEJO ESTAIAI. ETECTO¡AI DEI. INSTIIUIO IÂOREI.ENSE DE PROCESOS
o¡ l¡ coms¡ór¡ u¡clrlvl ¡ERmANENIE ot rlrnclrlclón CIUDADANA. flEDIANIE Et

DE toRos y coNFERENctAs so¡tE rt^EcANtsmos DE pAnncltectó¡,¡ CIUDADANA.
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correspondon, en los lérminos que determine lo normoiivo y el

presenle Código;

Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por

lo outenticidod y efectividod del mismo;

Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y

Municipol en moterios relocionodos con lo poriicipoción

ciudodono, especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico

y el diseño de los políticos públicos;

Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo

ciudodonío poro presenior iniciotivos poro el mejoromiento de lo

porlicipoción ciudodono y promover en iodo el Estodo, lo culturq

y lo formoción poro dicho porticipoción;

lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo

orgonizoción de los mecqnismos de porTicipoción ciudodono,

conforme o lo normotivo oplicoble;

X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico

pqro lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción

ciudodono;

Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles monuoles e

instruclivos de educoción v cooociloción corresoondientes o los

meconismos de porticipqción ciudodonq;

Xlt. Recibir, olender, coordinor. oprobor v supervisor lodos los

octividodes relocionodos con los meconismos de oorliciooción

ciudodono. v

Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono

y proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones

que considere pertinenTes.

t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLIV y LV, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

olribuciones del Consejo Estotol Electorol, respeclo de llevor o cobo Io

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineqmientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo lodqs los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normoiivos en el ómbito de su.compelencio

demós que le confiere el propio Código y ofros disposiciones legoles

AcuERDo rMpEpAc/cEE/tt9l2o23 euE pRESENTA tA sÉcn¡reníl e¡rcur¡vA AL coNsEJo ESTATAL Er.EcToRAr DEt tNsTnuro MoRET.ENSE DE pRocEsos

E[EctoRAtEs v pnnnc¡¡¡ctóN C|UDADANA euE EMANA oe n co¡¡tslóH EJEcuTtvA pERMANENTE ot tenttc¡¡ac¡óN c¡UDADANA, MEDTANTE Êr

cuAL sE ApRUEBA Et ptAN DE TRABAJo pARA tA REAuzlclót¡ ot foRos y coNFERENctls soBRE MEcANtsMos ot ¡¡nttcle¡clót¡ ctUDADANA.

Póoino 5 de 10



O¡.

i*p"p#)
hiütffiÈlæloæ ;l
ttaPæsElæt6d6 t
y Pltllclgætán Cludad.^ I

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/'.a19 /2023
Xl. En ese sentido, de conformidod con el ortículo gg, frocción ll del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, se señolo

que el IMPEPAC conToro con uno Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono.

Xll. En ese mismo orden de ideos, y en concordoncio con el ortículo l0l del

Código Electorol Locol, lo Dirección Ejecutivo de Copociloción Electorol,

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, tiene como otribución lo de

eloboror y proponer ol Consejo Estotol ElecTorol, los progromos de educoción

cívico y porticipoción ciudodono en el Estodo de Morelos.

Xlll. En ese sentido,

Soberono de More

rlt '.. I

el ortículo l9 Bis, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

los, esloblece en lo porte conducente, lo siguiente:

Esto Constitución y el Estodo, reconocen como mínimo, los

siguienles meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
dUM;

Populor;
Ciudodono;

lt.

ión Ciudodono;

vilt.

Cuentos;
blico;
rto;

Aso dono;
Xl. Presupuesto'Porticipotivo
xil.
xrlr.

XIV.

Difusión Público;
Red de Contrqlorío

Gobierno obierto

XlV. Así mism

Ciudodono R

do Libre y

t..l

Artíc

forto
ACUERDO EElI I
ÊI.ECIORAtES Y PARTICIP

lo l, ortículo 2l lo Ley de Porticipoción

o 19 Bis, de lo Constitución Político del

ñolo lo siguiente

Asimismo,
osociotivo.

impulsoró el

lo implicocióntejido
EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL ETECIORAI DEL INSTITUIO MOREtENSE DE PROCESOS

o¡ n comlsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe pnnlc¡¡¡ctóH ctuDADANA, MEDIANTE Er
DE toRos y coNrERENctAs soBRE MEcANlsMos or ¡lnt¡clt¡c¡óH ctUDADANA.
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ciudodono en lo formuloción y evoluoción de los polílicos
públicos, osí como lo generoción de culturo y hóbitos
porticipotivos entre lo ciudodonío.

Con el objeto de fomentor lo culturo y próctico de lo
porticipoción ciudodono:

l. El lnsiituto, o trovés de lo Comisión compeiente en

moterio de porticipoción ciudodono, fomenToró
espocios de comunicoción, trobojo y encuentro entre
los orgonizociones ciudodonos, con lo finolidod de
profundizor y ocluolizor en los dislinlos ospecios
relotivos o lo porticipoción ciudodono, y

ll. El lnstituio, en el ómbito de su competencio, y de
conformidod con los disponibilidodes presupuestorios,
podró opoyor el desorrollo de ocfividodes por porte de
los entidodes ciudodonos que promuevon lo
porticipoción ciudodono en el ómbito institucionol de
lo pobloción morelense, o que sirvon poro fomentor
uno conciencio cívico de porticipoción respecto de lo
octuoción de los instituciones públicos.

Ll
t ...1

XV. Por su porte el qrtículo 30, de lo Ley de Porticipoción Ciudodono

Reglomentorio del Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Sobórono de Morelos, estoblecen lo siguiente:

t...1

Arlículo 30. Los Gobiernos Estotol y Municipol y su sector
público desonollorón junlo con el lnstitulo. enfre otros. los

medios lelemóticos odecuodos v occesibles ooro informor
q lo ciudodonío de los iniciotivos de ocluociones públicos

v de los resultodos de lo qestión. potenciondo lo

implemenloción progresivo de procesos de porlicipoción
ciudodono o trovés de los lecnolooíos de lo informoción.

Procurorón promover el diólogo electrónico con los

ciudodonos y los ciudodonos y porticiporó en los redes

socioles y otros instrumenlos de comunicoción sociol en

iniernei. Asímismo, fomentoró el occeso o los

herromientos, conocimientos y recursos lecnológicos
necesorios poro el desorrollo de este enfoque.

De iguol monero, los Gobiernos Esiotol y MunicÌpol y sus

dependencios, escuchorón proociivomente, tonio por I

O'
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conoles electrónicos como telefónicos, los opiniones ê los

AcuERDo rMpEpAc/cEE/119/2029 euE pRESENIA !A sEcn¡r¡ní¡ ¡¡rcunvA Ar coNsEJo ESTATAI" ErEcroRA! DEL lNsrTUTo DE PROCESOS
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ciudodonos y los ciudodonos, responderó o sus peticiones
con celeridod y eficocio y volororón sus opiniones en lo
tomo de decisiones. Al efeclo, se podró promover sobre
determinodos octividodes públicos, cuondo osí se
considere oportuno, lo reolizoción de encuestos.

i...1

XVI. Asimismo, eI PROGRAMA DE TRABAJO 2023 DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, estoblece en lo líneo de qcción

identificodo con el numerol 2, que en términos del ortículo 2l de lo Ley de

Porticipoción Ciudodono, el IMPEPAC, fomentoro lo porticipoción ciudodono en

lo vidq político, económico, culturol y sociol del estodo de Morelos; osimismo

impulsoro el forlolecimiento del tejido osociotivo, lo implicoción ciudodono en lo

formuloción y evoluoción de los políticos públicos. osí como lo generoción de lo

culturo Y hÓbitos porlicipotivos entre lo ciudodonío; en ese sentido es

competenle poro coordinor en moterio de porticipqción ciudodono y fomentor

espocios de comunicoción, trobojo y encuentro entre los orgonizociones

ciudodonos, los Poderes del Estodo, Ejecutivo y Legisloiivo, osí como los

Ayuntomientos, con lo finolidod de profundizor y onolizor en los distintos ospeclos

relotivos o lo porticipoción ciudodono.

XVII. Por lo ontes señolodo, y en concordoncio con el ortículo 2l de lo Ley Eslotol

de Porticipoción Ciudqdono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constilución

Político del Estsdo Libre y Soberqno de Morelos, este Consejo Estotol Electorol del

lnsiituto Morelense de Froöesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, APRUEBA

CI PLAN DE TRABAJO PARA.[4. REAIIZACIóN DE FOROS Y CONFERENCIAS SOBRE

MECANISMOS EE FARTICIPACóN CIUDADANA, de conformidod con el ANEXO

ÚttlCO, mismo que corres ogregodo ol presente ocuerdo y formo porte integrol

del mismo

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 4,|, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo

mero de lo Constitución Folítico de los Eslodos Unidos Mexiconos:23, pórrofo

séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de

-
orelos; ó3, p 69,71,78, frocciones l, lll, XLIV y LV, 88 Bis,

o de lns entos Elecloroles poro el Estodo de Morelos,

Consejo Estolol Electorql; emite el siguienle:

ACUERDO TMPEPAC/CEE/t I tníl el¡cunv¡ eL coNsEJo EstATAt EtEcToRAL DEt tNsftTUIo MoRETEN5E DE pRocEsos
EI.ECTORALES Y O¡ U COTiTISIóI.¡ EJECUIIVA PERMANENTE O¡ ¡NNICIPICIÓI.¡ CIUDADANA, MEDIANIE EI.

DÉ toRos y coNFERENcrAs soBRE MECANtsMos o¡ ¡¡nlcl¡lctóN ctUDADANA.
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esiolol Eleciorol, es competente poro emiÌir el presenTe

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el PIAN DE TRABAJO PARA LA REALIZACION DE FOROS Y

coNFERENctAs SoBRE MEcANtsMos DE PARTlclPAclóN CIUDADANA, de

conformidod con el ANEXO ÚrulCO, mismo que corre ogregodo ol presenle

ocuerdo y formo porte integrol del mismo, de conformidod con lo rozonodo en

lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de lnternet del

lnslituto Morelense de Procesos elecioroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ôl principio de móximo publicidod.

ocuerdo es oprobodo por unonimidod en o ciudod de

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estoto

lnstituto Morelense de Procesos ectorol

celebrodo el nueve de junio de

los qu ince horos con velntiocho minu

MTRA. ORDA M. EN CTOR NIO MARURI
AL IRA

CONSEJ SECRET EJECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORALES

AcuERDo tMpEpA clcEÊ1119/zo2geuE pRÊsEN¡A tA s¡cn¡leníe r.¡¡currvA AL coNsEJo EsrAtAt EtEcIoRAt DÊL lNslllulo MoRELENSE DE PRocEsos
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Contenido

OBJETIVO GENERA[:

oBJETTVOS ESpECíFtCOS:................

DETERMINACIóN DE SEDES, CATENDARIO Y PONENTES PARA TOS

PTAZO PARA tA REATIZAC¡óN DE tOS FOROS Y CONFERENCIAS:

INVITACIóN A TOS FOROS Y CONFERENCIAS.

MODAU DAD................

FOROS Y CONFERENCIAS:

FOROS Y CONFERENCIAS

2

2

3

4

4

5

5

5

5

6

6
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7.I CONFERENCIAS.....

7.1 FOROS......

8. rocísilcA......

9.C STANCIAS DE PARTICIPACIóN.
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pLAN DE TRABAJo pARA LA REALtzAclóru DE FoRos y coNFERENctAs soBRE
MEcANrsMos DE pARTtclpAclóru cluoRDANA.

PLAN DE TRABAJO PARA LA REALIZACIóN DE FOROS Y CONFERENCIAS SOBRE

MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA.

En otención o lo Líneo de occión I del Progromo de Trobojo 2023, de lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono del Consejo Estotol Electorol del

lnsiitufo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo cuol

contemplo en sus octividodes lo reolizoción de foros y conferencios sobre los

meconismos de porticipoción ciudodono es que se presento el presenie Plon de

Trobojo.

1. OBJETIVO GENERAT:

Fomentor lo porticipoción ciudodono en lo vido político, económico, culturol y sociol

del estodo de Morelos en cumplimiento o lo dispuesto en el ortículo 21 de lo Ley

Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo

Constitución Político del estodo Libre y Soberodo de Morelos.

Asimismo, impulsor el fortolecimiento de la vido democrótico del estodo de Morelos,

colocondo de relieve lo importoncio de lo porticipoción ciudodono en lo formuloción

y evoluoción de los políticos públicos, osí como lo generoción de culturo y hóbit

porticipotivos.

2. OBJETTVOS ESPECíHCOS:

Reolizor un ocercomiento con centros Universitorios y grupos de lo s O

civil de lo entidod, en el que el IMPEPAC puedc incidir creond

diólogo y discusión en molerio de porticipoción ciudodono.

2
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. Promover en centros ocodémicos-universiiorios y grupos de lo sociedod civil, lo

consolidoción de uno democrocio porticipotivo en el estodo de Morelos.

3. DETERMINACIóN DE SEDES, CATENDARIO Y PONENTES PARA LOS FOROS Y

CONFERENCIAS.

A fin de determinor los sedes y los personos que porticiporon como ponentes

en los foros y los conferencios contemplodos, lo Secretorío Ejecutivo, reolizoro

los siguientes occiones:

a

o

a

Consolidor ol IMPEPAC como un Orgonismo Público que o trovés de uno

estrotegio bosodc en ley y experiencio, logro incidir en personos que formon

porte del estroto ocodémico y sociol del estodo de Morelos,

Gorontizor que lo ciudodonío cuente con los herromientos necesorios poro el

ejercicio responsoble de los derechos político-electoroles, osí como el

cumplimiento de sus obligociones.

l. Remitir oficios o inslituciones educolivos en el Estodo de Morelos, o fin de

plonteorles lo posibilidod de ser sedes en lo reolizoción de los foros y

conferencios.

En ese sentido, se generoro por porte de lo Secretorío Ejecutivo, el

cole orio con los sedes y fechos en los cuoles se llevorón o cobo los

los conferencios.f

l-locer exfensivo lo inviloción q los Conseieros Electorqles, Moqislrodos. e

inleqrqnles de los insliluciones eleclorqles. osimismo. o invesliqodores v

experlos en molerio de porlicipoción ciudodqnq y democrocio

3
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PLAN DE TRABAJO PARA LA REALIZACIóN DE FOROS Y CONFERENCIAS SOBRE
MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA.

un cortel el cuol seró difundido ompliomente.

El cortel deberó contener ol menos lo siguiente informoción:

porticipotivo, poro que pCIrticipen como ponentes en los foros y

conferencios.

En ese sentido, lo Secretorio Ejecutivo determinoró lo listo de temos o

cbordor en codo conferencio, y le seró remitido lo propuesto o los

invitodos o porticipor como ponentes, según su óreo de especiolidod.

El colendqrio con los sedes. lemólicos v ponentes seró presenlodo por lo

Secrelorío Eiecutivo o lq Comisión Eieculivo Permqnenle de Porticipqción

Ciudqdono v ol Pleno del Conseio Eslolol Eleclorol del IMPEPAC, o mós

lordor el 7 de iulio de 2023

A codo ponente le seró solicitodo uno síntesis ol respecto de sus

exposiciones, los cuoles serón publicodos y difundidos en los medios ol

olconce del lnstituto y en los que determine el Consejo Estotol Electorol.

4. PLAZO PARA LA REALIZACIóN DE LOS FOROS Y CONFERENCIAS:

. Se tiene contemplodo lo reolizoción de foros y conferencios del 10 de iulio ql 3l

de octubre de 2023.

5. INVITACIóN A tOS FOROS Y CONFERENCIAS.

Uno vez determinodo el colendorio, lo Secreiorío Ejecutivo, emitiró lo invi

o porticipor en codo uno de los foros y conferencios, en ese sentido se

4
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Sede en que se reolizoro el foro o lo conferencio.

Fecho y horo.

Ponentes.

Temótico.

Logos de los instituciones que en su coso porticipen.

ó. MODALIDAD

. Poro lo reolizoción de los foros y conferencios se desorrolloro de monero

presenc¡ol en lo sede determinodo; no obstonte el evento de tronsmitiró en vivo

en los póginos oficioles del lnstituto.

7. FOROS Y CONFERENCIAS:

7.1 CONFERENCIAS.

- Lo conferencio seró uno disertoción individuol reolizoda por uno persono de

lo ocodemio, perteneciente o lo función odministrotivo, miembro de un

órgono jurisdiccionol electorol, etc. A fin de generor lo tronsmisión de sus

conocimientos especiolizodos en lo moterio del foro, procurondo un espocio

plurol de expresiones, por medio de sesiones de preguntos y respuestos.

7.1 FOROS.

-Se ontemplo lo porticipoción de cuotro ponentes en codo uno de los foros,

oderodo por un quinio porticiponte, procurondo que los personos

invitodos seon de diversos espocios como lo ocodemio, lo función

odm otivo y jurisdiccionol electorol, o fin de generor un espocio plurol de

ones.

Los tiempos de porticipoción, osí como de los espocios enfre codo ponencio

serón porte del progromo del foro que seró desorrollodo por lo Dirección

5
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Ejeculivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodona del IMPEPAC.

8. LOGTSTTCA.

En codo uno de los octividodes, lo Secretorío Ejecutivo, coordinCIró y reolizcró un

trcbojo muliidisciplinorio y trobojoró o trovés de los diversos óreos Directivos y

operotivos que le componen o fin de llevor o cobo su correcto implementoción.

De codo octividod en lo individuol seró reccbcdo el moteriol que correspondo, o fin

incluirlo en el informe finol de este Plon de Trobojo, el cuol seró presentodo onte lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono en lo primer semono del

mes de noviembre de lo presente onuolidod, y posteriormente onte el Pleno del

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.

9. CONSTANCIAS DE PARTICIPACIóN.

A codo ponente de ccdo foro o conferencio, le seró entregodo uno constoncio ol

respeclo de su porticipoción en el evento.

Asimismo, o los osistentes ol evento los cuoles serón registrodos en uno listo ol ingreso

y solido del evento, se les expediró uno constoncio de osistencio ol evento en el cu

porticiporon

IO. INFORME FINAL.

Posterior o lo culminoción de codo evento, se reolizoro un informe finol el cuol de

ser presentodo o lo Comisió

posterior ol Pleno del Consej

de noviembre de 2023.

n Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudod

o Estatol Electorol del IMPEPAC, o mós tordor en
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